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les y fijar. en este caso el gasto a estimar COmo valoración del 
signo externo. 

el Estimar la:, bases procedentes de rendimientos de la pro
piedad intelectual que ¡rrevlene el artículo 26-2. 

f) Estimar los ingresos procedentes del trabajo personal de 
los contribuyentes a que se refiere el artículo 8.0-2, cuando éstos 
lo soliciten. 

gl Rectificar en más o en menos la oase unponlble de �. �o�~� 

contribuyentes a que se refiere el articulo 19-4, sin sujetarse a 
laa valoraciones de lOS signos externos. 

CAPITULO IX 

Gestión del Impuesto 

SECCIÓN PRlMERA.-OBLlGACIONES DE LOS CONTRmUYENTES 

Artículo 46 

l. Estarán Obligados a presentar declaración: 
al Las personas cuya base liquidable determinada por in

gresos sujetos a los impuestos a cuenta. exceda de 200.000 pese· 
tas o de 300.000 si se tratase exclusivamente de rentas je 
trabaJo personal. 

bl Las personas que posean o utilicen alguno de lOS signos 
externos con las características que se establezcan reglamenta
riamente. 

La posesión de un automóvil de potencia fiscal mferlor a 
nueve caballos no determinará por si misma la Obligación de 
deClarar 

cl Las personas a qUienes indIvidualmente se requiera para 
hacerlO por los �ó�r�g�a�n�o�~� de la AdministracIón. 

d) Las personas y entidades a que se refiere el articulo 12 
de esta Ley. 

2. Sm perjUicio de 10 dispuesto en el apartado anterior. el 
Ministerio de Hacienda. con carácter general. podrá extender la 
excepción de presentar declaración a las personas cuya base li
quidable sea superIor a la que se fija en la letra al del aparo 
tado anterior. siempre que reúnan los requisitos que se sefialen. 

Artículo 47 

l. Se considerará que han sido declaradas las bases imponi
bles sujetas al régimen de estimación según módulos de rendi· 
miento. al de evaluación global o determinadas en virtud de 
presunción o de signos externos, siempre que en las correspon· 
dientes declaraciones se consigne la actividad sujeta a estima· 
ción, la tenencia de las acciones o partiCipaciones sociales a que 
pueda aplicarse dicha presunción o el uso o disfrute de �b�i�e�n�e�~� 

o servicios calificados como signos externos. 

2. En la declaradón deberán conslgnarse, también. la.s bao 
leS afectadas de exención. reducción o desgravaCión en los im
puestos a cuenta y las cuotas que, de no existir éstas, se hubie
ran devengadO. 

3. La obligación de declarar Implicará también la de acla
rar las dudas, subsanar los defectos que la Administración ad
vierta y prestar la Información suplementaria que ésta reqUiera, 
asi como la de reglstrar y justificar debidamente los ingresos 
y los gastos que el contribuyente venga obligadO a declarar. 

SECCIÓN SEGUNDA.-GARANTÍAS DE LA ADMINISTRACIóK 

Artículo 48 

Cuando el sujeto pasivo Impugne la declaración de compe
tencia de los Jurados Tributarios. la Administración practicará 
de oficio liquidaciones cautelares con arreglo a las siguientes 
normas: 

Primera.-La base Imponible será la declarada o aceptada por 
el interesado, más ellO por 100 de la diferencia entre la base pro
puesta por la Inspección y la cifra anterior. 

Segunda.-Cuando no exista base declarada ni aceptaaa, se 
tomará el 50 por 100 de la base propuesta por la Inspección. 

DISPOSICION FINAL 

En los territorios con reglmenes tributarios especiales, regirán 
BUS respectivos ordenamientos en relación con el Impuesto Gene
ral sobre la Renta de las Personas Fisicas. 

DISPOSICION 'ffiANSITORJA 

A falta de I1quidaclón definitiva por este Impuesto, la regu· 
lación del ingreso a cuenta previsto en el artículo 43 se hará 
en relación a la última definitiva de la Contribución Genera! 
lobre la Renta. 

DISPOSICIONES VIGll:NTEf> y. LJEROGADAS 

1. Se considerarán disposiciones legales vigentes en el Im
puesto General soore la Renta de las Personas Físicas sola· 
mente las consignadas en este texto refundido. 

En consecuencia quedan derogadOS. al integrarse en el mIS-
mo, 108 sigUientes preceptos: 

Decreto de 15 ae febrero de 1933. articulo octavo, párrafo 
segundo. 
Le:v de 16 de diciembre de 1954: 

Articulo 22. 
Articulo 23. 
Articulo 25. párrafos prImero. cuarto y sexto. 
Articulo 26. 
Artículo 28. norma novena. párrafos primero y tercero. 
Articulo 31. párrafo segundo. letras a). bl. d). e) y g). 
Articulo 34, :v 
Articulo 35. 

Orden acordada en Consejo de Ministros de 24 de marzo 
de 1956: 

Apartado primero. regla segunda, instrucción b). párrafo 
octavo. 
Apartado primero. regla segunda. instrucción d), párrafo 
último. 
Apartado primero. regla segunda, mstrucción el. 
Apartado primero. regla cuarta, párrafo segundo. 

- Orden de 17 de abril de 1956. apnrtado tercero. letras b), 
c). el, f) y j) . 

- Ley de Presupuestos .v Reformas Tributarias de �~�C�I� de eIl
ciembre de 1957: 

Articulo 67. :v 
Artículo 68. 

- Ley 41/1964 de 11 de junio: 

Articulo 110. 
Articulo 111. 
Articulo 112. 
Articulo 113. 
Articulo 114. 
Articulo 116, 
Articulo 117. 
Articulo 118. 
Articulo 119. 

- Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre. articulo 15, excepto Gltt. 
mo inciso del párrafo tercero. 

- Orden de 17 de diciembre de 1966: 

Apartado primero. 
Apartado segundo. 
Apartado tercero. párrafo prlmera. 
ApartadO cuarto. 
Apartado quinto. 
ApartadO sexto, y 
Apartado séptimo. 

- Ley 18/1967. de 8 de abril: 

Articulo segundo. 
Artículo cuarto. apartado seis. 
Artículo octavo. 
Artículo noveno. 
Articulo 10. 
Artículo 11. 
Articulo 12. 
Articulo 13. 
Articulo 14-
Articulo 15. 
Articulo 16. 
Articulo 18. 
Articulo 19. 

- Disposlci6n final segunda. 
- Disposición final tercera. 
- DispOSición final cuarta. 
- Disposición final quinta. y 
- Disposición final octava. 

:l. Se considerarán preceptos reglamentarios en vigor, mIen
tras no sea aprobado el Reglamento de este Impuesto, los que 
afecten al mismo. cualquiera que fuere el rango de la dispo
sición que los aprobó y Siempre que no contradigan los precep
tos legales conSignados en este texto. 
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INDICE SISTEMATlCO 

Capitulo .l.--Naturaleza y ámbito d'.! aplicación. (Articulos uno 
al tres.) 

Capítulo H.-El hecho imponible, (Articulos cuatro a seis,) 
Ca.pitulo IH.-El sujeto pasivo. 

Seeción La : Normas generales. (Articulos siete a 13.) 
Sección 2.& : Imputación personal y acumulación de rentas. 

(Articulo 14,) 

Capitulo IV.-La base imponible. 

Sección l.": Regimenes de determinación. (Articulo 15'> 
Sección 2.~: Estimación por ingresos y gastos. (Artículos 

16 a 18,) 
Sección 3.": Estimación por signos externos. (Articulos 

19 a 23,) 

Capitulo V.-Periodo de la imposición y devengo del Impuesto. 

(Articulos 24 a 27.) 

Capitulo VI.-La base liquidable. (Articulos 28 a 32,) 
Capítulo VIL-La Deuda Tributaria. 

Sección La: Escala de gravamen. (Articulos 33 y 34.) 
Sección 2.": Desgravaciones por rentas de trabajo y fami-

11". (Artlculos 35 a 37.) 
Sección 3.': Desgravación por inversiones. (Artículos 38 y 39.) 
Sección 4.": Deducciones de la cuota. (Articulos 40 y 41.) 
Sección 5.a : Bonificaciones de la cuota. (Articulo 42.) 
Sección 6 .• : Ingresos a cuenta. (Articulo 43.) 

Capitulo VIII.-Competencia de los Jurados. (Articulos 44 y 45'> 
Capitulo IX.-Gestión del Impuesto. 

Sección La: Obligaciones de los contribuyentes. (Artleulos 
46 y 47.) 

Sección 2.&: Garantias de la Administración. (Articulo '11.) 

Disposición final. 
Disposición transitoria. 
Disposiciones vigentes y derogadM. 

DECRETO 3359/1967, de 23 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del 1m.. 
puesto General sobre la Renta de Sociedades y de
más Entidades Jurídicas. 

La Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
once de junio, de Reforma del Sistema Tributario, en su ar
ticulo doscientos cuarenta y uno, apartado primero, estableció 
que el Gobierno. previo dictamen del Consejo de Estado. apro
bará por Decreto el texto refundido de la Ley de los distintos 
tributos regulados en aquélla. 

En análogo sentido se pronuncia la disposición transitoria 
primera de la Ley doscientos treinta/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de diciembre, denominada Ley General 
Tributaria. El precepto citado ordena literalmente que «dicha 
refundición acomodará las normas legales tributarias a los 
principios, conceptos y sistemática que se contienen en la Ley 
General Tributaria y procurará regularizar, aclarar y armonizar 
las leyes tributarias vigentes que quedarán derogadas al entrar 
en vigor los textos refundidos». 

En la refundición de los preceptos del Lmpuesto General 
sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades Juridicas, cons
tituye indiscutiblemente el punto de partida el texto refundido 
de veintidós de septiembre de mil novecientos veintidós. A pe
sar del tiempo transcurrido, la generalmente conocida como 
Ley de Utilidades proyecta su doctrina y su redacción en gran 
parte de los conceptos tributarios vigentes. 

También tienen trascendental importancia las Leyes de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete y de 
once de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, de Reforma 
del Sistema Tributario, que han variado en forma sustancial 
algunos conceptos, dando lugar a la transformación del Im
puesto sobre Sociedades en una imposición general sobre la 
renta. 

Ciertas disposiciones de carácter especial que contienen es
timulos tributarios de política económica, puramente coyuntural, 
no han sido incorporadas al proyecto y sólo se recogen indi
rectamente mediante una referencia a tales Leyes especiales, 

Así ocurre en relación con la incidencia en el Impuesto de 

las normas regUladoras de loS procesos de concentración e in
tegraclón de Empresas y de renovación de sus estructuras. 

El mismo criterio se ha seguido con los preceptos conteni
dos en la legiSlación de Entidades de Inversión Mobiliaria. e1l 
cuanto afectan a las demás sociedades. 

Siguiendo, en esencia, la sistemática de la Ley General 'I'n
butaria, se propone la siguiente ordenación al texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre 13. Renta de Sociedades y demás 
Elntidades Juridicas: 

Un primer capítulo comprensivo de las nOtmas generales 
referentes a la naturaleza y ámbito de aplicación del Impuesto. 

El capitulo segundo recoge las normas regUladoras del he
cho imponible. que por tratarse de un impuesto de naturaleza 
preponderantemente personal tiene su complemento adecuado 
en el capitulo tercero, referente al sujeto pasivo y en el cuarto, 
comprensivo de las exenciones. 

En los capitulos quinto y sexto se regulan, respectivamente. 
el domicilio fiscal y el período de la imposición. 

Los capitulos ,Séptimo y octavo se dedican a la base impo
nible. El primero de ellos atiende a las reglas para su determi
nación y el segundo a los regímenes de estimación. 

La determinación del capital es el contenido del capitule 
noveno. 

El capitulo décimo regula la base liquidable y en él se de
dican las correspondientes secciones a las reducciones tribu
tarias, motivad&1: por railones de política fiscal, en concepto de 
dotaciones a la Previsión para Inversiones y a la Reserva para 
Inversiones de Exportación. 

La deuda tributaria se concreta en el capitulo undécimo, 
comprensivo de tipos de gravamen, bonificaciones, deducciones, 
cuota minima, recargos y devengo de la cuota. 

El capitulo duodécimo enumera las competencias de los Ju
rooos Tributarios en relación con el Impuesto. 

El capitulo decimotercero recoge los preceptos relativos a la 
gestión del Impuesto. 

En virtud de lo exPuesto, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, de conformidad en lo sustancial con el dictamen del 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintidós de diciembre de mn nove
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se aprueba el presente texto refundido de 
la Ley del Impuesto general sobre la Renta de Sociedade3 
y demás Bntidades Jurídicas, redactado en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo doscientos cuarenta y uno. apartado 
uno, de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cua
tro, de once de junio ; disposición transitoria primera de la 
Ley doscientos treinta/mil novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre; artículo primero del Decreto-ley dieciséis! 
mil novecientos sesenta y cinco, de treinta de diciembre, y dis
posición final sexta de la Ley dieciocho/mil novecientos sesenta 
y siete, de ocho de abril. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RIANCISCO FRANOO 

El Ministro de Haclenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL IMPUESTO GENE
RAL SOBRE LA RENTA DE SOCIED.ADES Y DEMAS 

ENTIDADES JURIDICAS 

OAPlTIJLO PRIMlERO 

Naturaleza y ámbito de aplicación 

Articulo 1. El Impuesto General sobre la Renta de Socie
dades y demás Entidades jurídicas, abreviadamente en esta. Ley 
«Impuesto sobre Sociedades», constituye un tributo de natúrli
leza personal y directa. 

Art. 2. La Contrlbtlcló~l Territorial Rústica y Pecuaria, la 
Contribución Territorial Urbana, el Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal, el Impuesto sobre las Rentas 
del Capital y el Impuesto sobre Actividades Y Beneficios Co
merciales e Industriales tendrán, en la forma preVista en esta 
Ley, la consideración de Impuestos a cuenta del General sobre 
la Renta de las Sociedades y demás Entidades Juridicas, en 
..:uanto graven rendimientos de contribuyentes sujetos a esta 
imposición. 


